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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
00407 13/10/2016 LEY QUE RECONOCE A LAS PROVINCIAS DE CANAS, CANCHIS, ACOMAYO, CHUMBIVILCAS Y ESP

INAR, DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO, EL CARACTER DE PROVINCIAS TUPACAMARISTAS, EJE 
INICIAL DE LA EMANCIPACIÓN AMERICANA Y DEL PERÚ, Y CUNA NATAL DE LOS LIBERTADORE
S JOSE GABRIEL TÚPAC AMARU NOGUERA Y MICAELA BASTIDAS PUYUQHAWA, Y ESTABLECE COM
O POLÍTICA PÚBLICA DEL BICENTENARIO EL INTERÉS Y LA NECESIDAD EN LA EJEUCIÓN DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE SU DESARROLLO INTEGRAL Y SOSTENIBLE

Proponente : Congreso
Grupo Parlamentario : Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad

 
Sumilla: Firmantes:
Propone reconocer a las provincias de Canas, Canchis, Acomayo, M.Dammert
Chumbivilcas y Espinar, del departamento del Cusco, el caracter de J.Apaza
provincias Tupacamaristas, eje inicial de la emancipación americana y M.Glave
del Perú, y cuna natal de los Libertadores José Gabriel Túpac Amaru E.Ochoa
Noguera y Micaela Bastidas Puyuqhawa, y establece como política T.Pariona
pública del Bicentenario el interés y la necesidad en la ejecución de H.Zeballos
diversos proyectos de su desarrollo integral y sostenible. I.Huilca
 
Seguimiento:
19/10/2016 Decretado a...Cultura
19/10/2016 Decretado a...Presupuesto
20/10/2016 En comis. Cultura
20/10/2016 En comis. Presupuesto
22/11/2016 Oficio

067-2016-2017/GPFA-CR del Directivo Portavoz del G.P. El Frente Amplio por
Justicia, Vida y Libertad, Congresista Arana Zegarra, solicita
priorización.- DGP para ser vista por la Junta de Portavoces

29/11/2016 Dict.Fav.Sust Cultura Unan.
/ falta dictamen de la Comisión de Presupuesto

20/03/2017 Oficio
563-2016-2017-CCPC/CR del Presidente de la Comisión de Cultura,
Congresista Petrozzi Franco, solicita poner a debate el dictamen.- DGP para
ser vista por la Junta de Portavoces

10/05/2017 Oficio
684-2016-2017-CCPC/CR del Presidente de la Comisión de Cultura,
Congresista Petrozzi Franco, solicita el retorno del Dictamen a la comisión
que preside, para su revisión.- DGP atender

18/05/2017 En comis. Cultura
25/05/2017 Dict.Fav.Sust Cultura Unan.

Falta dict. Presupuesto
14/08/2017 Oficio

025-2017-2018/SDV-CR-2 del Cong. Dávila V., solicita adherirse al Proyecto
de Ley.-
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23/10/2017 Oficio

091-2017-2018-MDE/CR del Congresista Dammert Ego Aguirre solicita
priorización.- DGP para ser vista por la Junta de Portavoces

31/10/2017 Oficio
s/n 2017-AQCH/CR del Directivo Portavoz del G.P. Nuevo Perú, Congresista
Quintanilla Chacón,  solicita priorización.- DGP para ser vista por la
Junta de Portavoces

02/11/2017 Disp.Dictamen Presupuesto
y ampliación de Agenda, por Acuerdo de la Junta de Portavoces.

02/11/2017 Desacum.Sala
el Proyecto 754/2016-CR  del dictamen de la Comisión de Comercio Exterior,
a solicitud de su  Presidente, Congresista Meléndez Celis.

02/11/2017 Pleno 
02/11/2017 Nuevo Texto

Sustitutorio de la Presidenta de la Comisión de Cultura, Congresista
Melgarejo  Páucar, presentado en Sala

02/11/2017 Nuevo Texto
Sustitutorio de la Presidenta de la Comisión de Cultura, Congresista
Melgarejo  Páucar, presentado en Sala

02/11/2017 Aprob. 1ra. vot
09/11/2017 Nuevo Texto

Sustitutorio de la Presidenta de la Comisión de Cultura, Congresista
Melgarejo Páucar, presentado en Sala

09/11/2017 Ac.Portavoc.
exoneración del plazo de un día calendario para afectuar la segunda
votación.-

09/11/2017 Pleno 
09/11/2017 Aprob. 1ra. vot

un nuevo Texto Sustitutorio
13/11/2017 Oficio

del Oficial Mayor, 463 y 464-2017-2018-ADP-D/CR a Pdtes. Com. de Cultura y
de Comercio Exterior, comunicándoles la desacumulación del proyecto
754/2016-CR

07/12/2017 Aprobado
en Segunda Votación
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28/12/2017 Autógrafa Sobre Nº 82

vence: 22.01.2018
21/01/2018 Promulg. Ley  Nº:30726
23/01/2018 Publicado

Ley N° 30726

Va con los Proyectos: 00754

Datos de la 
Titulo: LEY QUE RECONOCE A LAS PROVINCIAS DE CANAS, CANCHIS, ACOMAYO, CHUMBIVILCAS

Y ESPINAR DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO, COMO PROVINCIAS DEL PRÓCER TÚPAC
AMARU II Y DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA PUESTA EN VALOR VIVENCIAL DE LOS
ESCENARIOS HISTÓRICOS Y LOS BIENES MATERIALES CONFORMANTES DEL CIRCUITO
HISTÓRICO - CULTURAL CUNA DE LA INDEPENDENCIA AMERICANA

Sumilla: Reconócese a las provincias de Canas, Canchis, Acomayo, Chumbivilcas y
Espinar, ubicadas en el departamento del Cusco, como provincias del prócer
Túpac Amaru II, que constituyeron el centro del levantamiento emancipador y
conformarán el circuito histórico-cultural Cuna de la Independencia
Americana.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
00754 09/12/2016 LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA RECUPERACIÓN Y PUESTA

 EN VALOR VIVENCIAL DE LOS BIENES Y ESCENARIOS PATRIMONIALES, CON EL OBJETO DE C
REAR, PRESERVAR Y DESARROLLAR EL CIRCUITO HISTÓRICO-CULTURAL "CUNA DE LA INDEPEN
DENCIA AMERICANA" EN EL DEPARTAMENTO DEL CUSCO

Proponente : Congreso
Grupo Parlamentario : Acción Popular

 
Sumilla: Firmantes:
Propone declarar de interés nacional y necesidad pública la A.Villanueva
recuperación, puesta en valor vivencial de los bienes y escenarios Y.Lescano
patrimoniales, con el objeto de crear, preservar y desarrollar el V.García
circuito histórico-cultural "Cuna de la Independencia Americana" en el E.delÁguila
departamento del Cusco. M.Román
 
Seguimiento:
14/12/2016 Decretado a...Cultura
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14/12/2016 Decretado a...Comercio Ext. y Tur.
14/12/2016 En comis. Cultura
14/12/2016 En comis. Comercio Ext. y Tur.
18/04/2017 Dict.Fav.Sust Comercio Ext. y Tur.May.

Falta dict. Cultura
25/05/2017 Dict.Fav.Sust Cultura Unan.
23/10/2017 Oficio

091-2017-2018-MDE/CR del Congresista Dammert Ego Aguirre solicita
priorización.- DGP para ser vista por la Junta de Portavoces

31/10/2017 Oficio
s/n 2017-AQCH/CR del Directivo Portavoz del G.P. Nuevo Perú, Congresista
Quintanilla Chacón,  solicita priorización.- DGP para ser vista por la
Junta de Portavoces

02/11/2017 Disp.Dictamen Presupuesto
y ampliación de Agenda, por Acuerdo de la Junta de Portavoces.

02/11/2017 Desacum.Sala
el Proyecto 754/2016-CR  del dictamen de la Comisión de Comercio Exterior,
a solicitud de su  Presidente, Congresista Meléndez Celis.

02/11/2017 Pleno 
02/11/2017 Nuevo Texto

Sustitutorio de la Presidenta de la Comisión de Cultura, Congresista
Melgarejo  Páucar, presentado en Sala

02/11/2017 Nuevo Texto
Sustitutorio de la Presidenta de la Comisión de Cultura, Congresista
Melgarejo  Páucar, presentado en Sala

02/11/2017 Aprob. 1ra. vot
09/11/2017 Nuevo Texto

Sustitutorio de la Presidenta de la Comisión de Cultura, Congresista
Melgarejo Páucar, presentado en Sala

09/11/2017 Ac.Portavoc.
exoneración del plazo de un día calendario para afectuar la segunda
votación.-

09/11/2017 Pleno 
09/11/2017 Aprob. 1ra. vot

un nuevo Texto Sustitutorio
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13/11/2017 Oficio

del Oficial Mayor, 463 y 464-2017-2018-ADP-D/CR a Pdtes. Com. de Cultura y
de Comercio Exterior, comunicándoles la desacumulación del proyecto
754/2016-CR

07/12/2017 Aprobado
en Segunda Votación

28/12/2017 Autógrafa Sobre Nº 82
vence: 22.01.2018

21/01/2018 Promulg. Ley  Nº:30726
23/01/2018 Publicado

Ley N° 30726

Va con los Proyectos: 00407

Datos de la 
Titulo: LEY QUE RECONOCE A LAS PROVINCIAS DE CANAS, CANCHIS, ACOMAYO, CHUMBIVILCAS

Y ESPINAR DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO, COMO PROVINCIAS DEL PRÓCER TÚPAC
AMARU II Y DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA PUESTA EN VALOR VIVENCIAL DE LOS
ESCENARIOS HISTÓRICOS Y LOS BIENES MATERIALES CONFORMANTES DEL CIRCUITO
HISTÓRICO - CULTURAL CUNA DE LA INDEPENDENCIA AMERICANA

Sumilla: Reconócese a las provincias de Canas, Canchis, Acomayo, Chumbivilcas y
Espinar, ubicadas en el departamento del Cusco, como provincias del prócer
Túpac Amaru II, que constituyeron el centro del levantamiento emancipador y
conformarán el circuito histórico-cultural Cuna de la Independencia
Americana.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Total Proyectos: 2
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

***Fin de Reporte***


